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TOLERANCIA 

AVISO ACLARATORIO PARA PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 
 

 

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE 
 

Deja constancia: 
 

Que la Institución Educativa recibió la manifestación de interés en participar en el proceso 
de selección por parte de 19 oferentes, en virtud de lo cual el 13 de octubre de 2023 a las 
10:00 a.m. de acuerdo al cronograma del proceso y en cumplimiento a lo dispuesto en lo 
el numeral 2 del artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 2015, realizó sorteo para la 
consolidación de listado de oferentes, a fin de conformar una lista de máximo diez (10) 
proponentes. 
 
Que como resultado del sorteo se obtuvo el siguiente listado de oferentes habilitados para 

participar y presentar oferta en el proceso de selección abreviada de menor cuantía No. 
SAMC-001-2023, cuyo objeto es “MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RAFAEL URIBE URIBE”. 
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Que cuando se realizó el procedimiento directamente en la plataforma para incluir y 
habilitar los diez (10) oferentes previamente señalados para permitirles la presentación 
de propuestas y excluir a quienes no quedaron seleccionados en el sorteo,  la plataforma 
presentó fallas de funcionamiento y se cayó en diversas oportunidades, lo que generó que 
por error del sistema se habilitaran todos los oferentes que manifestaron interés. 
 
En virtud de lo anterior, la Institución Educativa Colegio Rafael Uribe Uribe se permite 
aclarar que solo serán aceptadas y evaluadas las propuestas de los oferentes señalados 
en el listado obtenido del sorteo de consolidación de oferentes, por lo cual, las propuestas 
que sean presentadas por proponentes que no se encuentren en el listado no será tenida 
en cuenta al momento de evaluarse. 
 
En el mismo sentido se deja constancia que se realizó el respectivo reporte del caso por 
falla del sistema ante Colombia Compra Eficiente. 
 

 
 

Dado en San José de Cúcuta, el 13 de octubre de 2023. 
 

 
 

NESTOR MARTÍN CONTRERAS GELVEZ 
Rector 


